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ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE LA 

SOCIEDAD “KINLEST INVESTMENTS S.L.“ RELATIVOS A 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, === 

NÍMERO CJATRO MIL TRESCIENTOS CUARENIA Y JNO. -- 

kn la ciudad de Aicobendas, mi residencia, a 

ireinta y uno de ocluore ce dos mil doce. --=-=-=-=-- 

Ante mí, GERARDO V. MWISIMANN ROVIRA, Kotazrio 

del llustra Colegio de Madrid, ==" 222 

DON TOMAS PARDINA DIONISI, rayor de eded, ¿o 

nacions.idad azrgenlona, aboyg 

acmiilio a estos efactas cn 

  

AT. Sa la Vega, N,% 1, con permiso 

ST VIGar, y NIE. KXSOL29D5K. == 

Interviene € uemnre y <cpresentación de la 

Entidad "KINLEST INVESTMENTS S.L. ", doriciliada 

can AZTCOBENDAS (MADRID, AVDA. DE DA VEGA 1l, con 

por tiempo TS 

  

autorizada por ci notarzo dc Barcciona, 

    
 



  

TC. Vicente Pons Yacer, el día 25 de octubre de 

2.0906, númara 3.8753 de protocolo, “ne inscrita en 

1 =u
 

eqistzo Mercantil de Rarcelonma, hoja B- ¡ 
tu

o 

a
 38.265. — Tiaslalado su domicilio social al 

actual, en escritura sdulorivada el día 7 de junio 

  

de 2.01€ por el nozario de 23arcelone, D. Vicente 

  

cons Llacer, número 1.700 de su protocolo, consta 

inscrita el el Registro Mercantil de Madrid, al 

Lomo 240%, "o "a 3, hoja M-505,976, inscripción 

Aáclúa en su ccndición de Vicesecretario no 

Consejero de la compañia, cazgc para el que ha 

1 e 3 Sido rororado, con todas as facultades 

inherentes al cargo, por “acuerdo del Curnsejo de 

hcmirisltración, cn su reuniér de ¿echa 4 de 

ouciubreo de O 

  

, leveda a público en escrivura 

aurorizada por mí el día 25 de mazzc de 2,011 co” 

el número 207 de protecolo, y cuya inscripción er 

el Regis2ire Mercantil no acredita, noz lo que 

  

FO Las agver OPLUNES, ===     

Copia uaclorizaca dol docimenle que ecrodita la 

ropresonluación alegada se me exbibe, y bajo mz 

responsébilicdad, -cou la salvedad expresada de su 

inscripeliór un el Registro Mercantil- 

  
 



  

'SULICIO PAN, AVUI 

  

386136840 
  

  

04/2012 

  

le considere suficionic a los ecfoczos del 

presente otorgan tenlo, ya que del misme resulta 

el rombramiente, aceplación y vigercia del cargo. 

  

To ident vo. pur acdio de su  cescfado 

domacnlo "dentificativo y tiene, a mi juicic, 

según  iniarviane, la capecidead legal 2=cesaria 

pare otorgaz le prosente escritura de elevación u E 

gúblico de acuerdos sociales, y al efecto, ===> 

Don Tomas Pardina Dionisi, scgún alervicna, 

ejecuta y eleva a público los acuerdos adoptados 

por el Consejo de Administración deu la 

en su ceinión ae fecha 24 de ectubre 

    

P-
 según rest de la Cexrcificarión comvrensiva de 

c.
 cs  Zolios de papel común, vrelaciva a los 

   acusrdos ¿el Consejo de Administración, librada 
  

por el Vicesecralario del Consejo aa 

: Aácministración aquí comparecienze con el Yislo 

PAN FA . . 
SS ETA TS OS de su EFresidente, U. ángel Eduardo A£ñuños 

e 4 

o 

e) o “Ar e 

AN a Y -egitiro, qc ma ecrtrega 

  

A A 

| AS



  

incorporo, y en su virtud: -----=-===-==---------- 

Se olorga el poder aspecial cuyo apoderado, 

facultades y forma de ajercicio resultan de la 

  

certificación unida. == 

So OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: === 

Asi lo b0rgaít. ----==------- e 

Hechas las reservas y edverzencias iegeles, asl 

como lo ostablecido en el Reglamento del Regisiro 

Mercantil, leo sta escrizura a la parte m 

csomparecionte, previas Zas edvernencias del 

artículo 293 del Reglamento Notarial, y enterada 

  

de su contenido, consiente cr óL y firma conmigo, 

el Notarto, au DOY TE: ¿e que la parte 

corpareciento, e quien ne identificado por sués 

2eseñardo/s documentos da ioentidad, nar 

pus tado liscromente Bi consentimiento, 

aderzuéndose este otorgamiantoó . lá legalidad y a 

ca voluntad Asbicanente inlorrada de la mismce; de 

  que los dalos de varévier porsoral se reccgen en 

el ámbila y con la exclusiva linalided del 

otorgan anlo de a presente, quedando garantizado 

su tratamiernio y lo ¿dispuesto en 

  

la 2ey Orgánica 15/1996, de 13 de Diciembre; y 4 FP 

  

cuanto se contione en “5 nslrumento púbico



  

Fe TOZUMENTOZ «CANA ES, 

BB5136839 

914/2012 

  

que queda extendidce en tres folios de papal 

timozedo roterial, serie y números BRA167104, 

el/los enlorior/es en order y el presente, = e u- 
Sigue la firma del comparer. Sigrado: 

Gerardo Yon Nichmann Rovira. sellado.     

     



DIN TOMÁS PARDINA DLONTSL. en Di calodaL de VICESECRENA RIO NO CONSEJERO del 
Consclo de Aduwnisimción de la compañía "Kiales [mvéstesents S.L, Sucórdisd 
UnipareonaY (ta "Sncladad") 

CERTIFKED 

1 Que én «Libro dle Acts dla la Srerorad consta que sien ¿mpasihle la reunión del 
Lansa ode administración de '2 Sactedud integrado ferha Z3 de claro de 2012 
Sovles Siguientes Jena, 

- LL ÁNgEl Emvardo Añañas paré 
D. ártu=o Fernando Añafros Jert 

- — C.Álvara Nivarde Añaños /erl 
+ Caclos Enr «ne Añaros Jer 

tada une de les anteriores atados Conso[eros, Exprezamio su confermidad 
para eur ral racer lento se yDLac BN POr escrita y 10 5USICn previsto en el 
27/1100 00 del Reglímente del Kegrutra f£breanta; y de gcusrdo can la pocristo a 
el artículo 27 de la Ssaos Eo la FOIE d, Madina: recto de, en Ja d 
del Cons ju. comnericación estilo de cuidas alas AQRITIÉNGOSE ueiinimeeas 
wacelunicata, oluzgazos tados y cada uno de ellos sx vota en ol sentida fraticada 
másabaja. 

     
   

BM. Que in consecuenida,sicnar Coluerlmates Jar yetacianes por os uy ela aslea 20L 
le tualidad de los "rjembros del Conseza de Ad mu istrer Un Ue la Suclodad, se 
decarzu vnánimentento aprobadas por el Cunzejo laz sigulent.s ae tl, que se 
erunseridan liura lorn ste a vuntimuación: 

ACUERNON 

ERIMERO: Otorgamiento de poder, 

    

  

   

Ye aura! MENENOA AR PAEZ, ter ymplio y GEStanTe CORa er ser ho sr TERUASA y 
Seute, er fuvsr ide Y "eras Augusto Muy? Mediano, venjar de edu de rurinaiblod 

vezado cra darla e toa fetos sr Úrivalmeida YO sol Fm 23 ye 
Sirntucunzur Alo 323 y cddala salariono O! 54. VOR pura 0x2 ena: 7 
Sl ucpreseocación dela Sas rara y eno aemiidad ac Apoderado Gu en loma, tenga la focaivad 

momaidez y enmala $05 anmtignciones Mespecimar, de aruarde de da 
el orticota 4 de la Ley de Comautvas del Ertados: 

  

    

  

    

    

    

El presente Poder se lo amrgz par tlenpu hadefurcido, pera poded fer pemevdn en Íanier cuterento por dssión de KI INLESTMINOS, SL. y ORCiTO el ctorgumieato me q 
ISCRUTA DONTRX pete, MUA RET VIUVEST MEA TA, 30 reserva dl lea lA 

Siercer, q tavéx de tons opoderados 6 repersenennins, rodas te fumuitados q aga e) A 
MANPALARIO, st virtud de 055 Poda sr usecento irafique revocación del reses 

  
        

     

   



BB6136838 

0112919 

  

SECUVDO-Ancimontación de acverdor 

Se generda por unontridad Ateltor 2! Ssargoroo, 15 como 0 Vivescorazadn e Consejera, q 
Lu de que peda expeñir certjicución de Jss amordos aÍoprados, y sí proculiess, se facu Yo al 
dzretora, 95 coma Ol Vicesecretario ra Comajero a7í romo 0 Cualysies membre del 
Enaseja de AROISEGciÓn, OYE Que init rE TX puedo COMPOtIce” ete NoLara de su 

elección can las vada rctios feculeudes pora ceosgar y famas des sarsitarias O UM eerALLa 
práblicas precterz, 3 Jla ea que puedan forrializorsa Jue anseriopes a.erios y los negocios 
JosSdicos que de elos irepon cuusa. elevándalas a excritera O hnsumeato publica pero que 
puedan entr dedos 505 ef20002 legales, becioso Ing de sa lraciópoicn, iieteno partial, en <) 
Pegistro Murrazcil jocildándole expeciol y 2000 EIAADE, par que, 9) el see pros ha 
Wived rscrtxro pora su (nstrepción, el Se. Pegistrador apreciara cular error, fade y 
erraión gue pudiera ¿mpacrttr ficha Msc. 
les dusuracatas páoltens jumeivar paro la acteración. ccravsción outon 
necesarios aja de logre dafinftivo inscripción en dicha Begira Mercal. 

   

    

     

  

NO nabiendr más 1SUIas poro tr0tuz, se interrareps la sestón. se padacia El és 
Secretaria, ye reuezda fe sesión y el Acta es teiío zo von afón para les paté; 

¡do eguubade por araamaitat por (odos los purlitipes asistentes, 21 el higar y fechas cotos 
io dos dando por nabizrda hasi que se levanta de fIrUa mera.” 

   

   

  

Y FARA 208 ASÍ CONSTE, y: sarta todos los diectors aqurtnros ya, dee Tontas Partira 
Dinritsl, con) Yiceserieleria na Congclera del Cunseju de Adm: Sra li, Aida y e 

A prosa Esriicación ur sl Yisin Bueno del A dal Criein do A meistración. 
we de TELZ, 

  

    

  

     

ELY ono lo cossEteRo 
Pda: E pmás sn Diorsi 

Nx 

 



  

  APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3* LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
ES COEZA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fiemmente y «donde «queda arotada. La expido a 
instancias del compareciente segúr interviene, en 
cinco folios de papel exclusivo para documentos 
rotariales, serie y números RAB6136%841, EB6126€840, 
RR6736839, AR6136838 y BRA136837, el íltimo para la 
corsigneción de noles por los regíslrosa y oficinas 
publicas. ALCOBENDAS, € treinta y uro de oc re de 
dos mil once, DOY FE. 

    
  

   

  

PUBLIO, 
ROTARIAL 

*k * 
ENS] S o 

EN Za ys pu 

   

   



  

poz 

eS SN A A 
AS 

AS 
* 

  

41 presente folzo 
escritura 

uno de dos mil 
- los AegisLros3 Y of 

núámero 

poz la copia de 22. 
se incorpurú 

- 

UBERO 32 TRESTZENTO os ; CUART INTA Y 

doce para 12 consienación 
3 

cinas públicas. 

do ota 

  

  

EPISTILLE 
(Cuerverton e La Haya du 3 octobre 1961 ) 

3, Fasa: Esparta 
Gryubrifa ya 

El presente documento público 
Tus punto document! Le “o, scale Dublin 

cas Bon 
Sel seño/timbre de su Notaría 

  

4. Y Esti tavestido    
begis the «sat y tamo 
SS ES 

CERTIFICADO 
Cetihed  Añtevá 

. Sn A Madrid Eleldia__ =2 NOY 2014 
5] testa s
n
 

z
o
s
 

<= 

po Y Macano del Coleglo Notarial de Madrid 
E 

99423 

10.Firma; 

Eboh ss AUmero 
mi ES 

S.Haboiimre: 
Sem! stamp. 

  

  
Soeau [tora 

  

Signature: Egnature:    

NI A UA TT A NTE y 

Don Carlos Solís Vila 
Firma delepeda de! Decano 

 



Y : . e , 

. 

rizo ELA 
JUNICATURA go 

Factura: 002-002-000009324 20160906003D00576 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160906003D00576 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me. fue(ron) exhibido(s) en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

DAULE, a 31 DE MARZO DEL 2016, (13:14). 

   

  

NOTARIO(A) S! 

     



a 
y 1 

. . - 1 
Superintehdencia de Compañías , 

Guáyaquil . 
Visitenos en: vwnwsupercias oPÓ S 

Fecha: 

01/APR/2016 10 36:14 Usu: omentalvan 

Dl 
Remitente: — No. Trámite: [42755 ol 

CARLOS AUGUSTO MOYA - 

                      

  

    

  

Expediente: 146963; 

  

A, 
RUC: 

Razón social: 

ECOAJE DEL ECUADOR S.A. ; 

  
  

  

SubTipo tramite: 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Asunto: PS 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

      

¡Revise el estado de su tramite por INTERNEY 
Digítando No. de trámite, año y veríficador =


